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Santiago de Cali ,  cuatro (04) de octubre de dos mi l  veint itrés (2023) 

 

 

E l  apoderado de la parte demandante en este proceso señora MARIA 

del ROSARIO HERNANDEZ RENGIFO, sol icita se aclare o corr i ja la 

sentencia 196 del 13 de diciembre del 2021 , profer ida por este 

despacho judicial, en el sentido de que no hubo pronunciamiento ante 

la decisión profer ida por el H. Tr ibunal Superior del Distr ito Judicial de 

Famil ia, en cuanto a que se revocaba el auto recurr ido dictado en 

audiencia de fecha 23 de octubre del año 2019, a excepción de la 

compulsa de copias a la F iscal ía , resaltando que en la sentencia en 

cuest ión no se di jo nada acerca de  el lo.  

 

Al respecto debe aclarársele al peticionario que, se remit ió oficio 1814 

del 01 de noviembre del año 2019  a la Dirección Seccional de la 

F iscal ía a efectos de dar cumplimiento a lo ordenado.   

 

Notif icada la decisión por el H. Tr ibunal del Distr ito Judicial de Cali  en 

fecha 18 de mayo del año 2021, el Juzgado dictó providencia de 

Obedézcase y cúmplase No. 941 de fecha 06 de jul io del año 2021 (fl . 

24 cuaderno digital).  

 

Igualmente, se rel ieva que el abogado ha sol icitado mediante escr ito 

del marzo del año 2022 copia del auto que ordena el traslado a la 

f iscal ía, que fuera resuelto mediante envió al correo electr ónico que 

reporta el abogado, el 28 de marzo del mismo año, con 2 archivos 

adjuntos (f l .  41), también, ante la sol icitud de fecha 07 de febrero del 

año 2023, que reitera se remita el mismo auto, se remit ió tanto el 

expediente digital izado los fol ios: 01CuadernoProcesoLiquidatorio, 02 

Cuaderno Tr ibunal, 03Cuaderno02Liquidación, y las audiencias 

l levada a cabo en este proceso ,  esto tanto al abogado, como a la 

F iscal ía(ges.documentalpqrs@fiscal ía.gov.co),(pqrs.sec.cali@fiscal ia.

gov.co). (f l .  43 digital).  

 

Agréguese que la sol icitud de aclaración de la sentencia deviene 

improcedente comoquiera que al tenor del inciso 2º del art. 285 del 

C.G.P, “(…) La aclaración procederá de oficio o  a petición de parte 

formulada dentro del término de ejecutoria de la providencia ” 

(Negrita fuera del texto) y la sentencia aprobator ia de la part ición que 

se pretende aclarar, se encuentra en fi rme y fue profer ida el 13 de 

diciembre del año 2021. Y no se observa error alguno que deba ser 

corregido por lo ya expl icado.  
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad 

de Cali  –  Val le del Cauca, 

 

R E S U E L V E:  

 

NEGAR por improcedente la sol icitud de aclaración  o corrección 

sol icitada por la parte actora, por lo que debe estarse a lo ya 

dispuesto, conforme lo aquí dicho. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                                LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 142 de hoy se notifica a las partes la 

providencia anterior. 

  Fecha: 05 de octubre de 2023 

 
El Secretario 

Firmado Por:

Laura Marcela Bonilla Villalobos

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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